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Bayron lzaguirre
Asisfenfe del Oficial de Tran sparenci a

Fernando Alfonso Sabillón Zelaya
Sub-Director General de Regularización Predial

Respuesfa

11 del mes de Junio del año 2024
Le envío un atento saludo y desearle éxitos en sus delicadas funciones, con el
respeto acostumbrado, el presente es para dar respuesta a lo solicitado mediante
MEMORANDUM SE-OTIP{P-I 95 -2024, en cual se solicita Cuadro lnstitucional
con Las Resoluciones Firmes.

Así mismo le remito copia de Memorándum DGRP-SG{P-206-05-2024 en el cual
se da respuesta a lo solicitado

Detalles según Memorándum.

Sin otro particular

Atentamente,

Copio/Archivo

JKO/FASZ

Centro Cívico Gubernamentat, CuerpoBaio B y C, Tegucigatpa M.D.C. Honduras
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Fecha 18 de abrii 2C22

MEINORÁruOUUI

DGRP-SG-tP-206-2024

PARA: RUSSLAN ESPINAL SANCH EZ

Director General de Regularización Predial.

DE: SIGFREDO ALEJANDRO LOPEZ PAGUADA

Secretario General de Regularización Predial.

ASUNTO: RESPUESTA A M EMORANDUM NO DGRP.DG-I P.1O04.06-2

FECHA: 10 de junio de 2024.

e envío un atento saludo deseándole éxitos en las funciones que desempeña. En atención al

memorándum No DGRP-DG-IP-1004-06-2024 de fecha de 04 de junio de 2024, que contiene el

N/emorándum No SE-OTIP-lP-195-2024, proveniente de la Oficina de Transparencia de este

lnstituto, mediante el cual solicita se remita un cuadro con las Resoluciones Firmes emitidas

durante el mes de MAYO de!2024, debiendo informar la fecha que se dictó la acción, número

de correlativo, una breve descripción del contenido.

Adjunto, me permito remitir la información solicitada;

sin otro particular al cual referirme, me suscribo de usted.

Copia: Archivo

MAC/SALP
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NO, DE

NO. DE

1 o29-2024 sP5-2024-42 8/s12024 vARtAS COTONTAS, SAN PEORO SUI-A, CORÍÉS CL DE OFICtO ELEVACIóN

RESUELVE: PRIMERO: Elev¿r a Domin¡o PlÉno los inmuebtes inscritos en Dominio Út¡l otorgados antes del primero (01) de enero

del año mil novec¡entos noventá y uno (1991) cuya Naturaleza Jurídica es Éj¡dal-ñácional, ubicado§ en las colonias: coloNlA

varrÉ oE sut"A, iE§tDEf{ctAt SEua vtsTA, corot{tA SANTA rsABEl" COLONTA SATEUTE, BARRIO CONCEPCION, COLONIA

sat¡fa ctARA, REstDENctaL vil"tÁ oUMptcA, coLoNtA saN PEoRo, La uNÉN, @totllA TEPEACA, mloNla EL RoBl'É,

COTONIA GUADATUPE, COI.O¡¡IA SMITH. MUNICIPIO DE SAN PÉDRO SUTA, DEPAETAMENTO DC CORTÉS, MEd¡ANtE EI

mecan¡smo de regutafización por Et^EvActÓru o¡ oo¡lltrlto uttt lNscRlTo ANfES DEl" UNO (01) DE ENERO DE MlL

NOVENTA Y UNO (1991) A DOMINIO PTENO de conform¡ded á lo establecido en el artículo 74 la Ley de

2 030-2024 TATUMBLA2O24.85 74/sl2024
fATUMBI.A, DISTRÍÍO C€NTRAL FRANCISCO

MORAZAN
CL DE OFtCTO EQUIPARAMIENTO EJIDAL

RESUEwE:pRtMERO: Declarar CON LUGAR el prceso de regularieac¡ón pór el msan¡smo de regularización EQUIPARAMIENÍO

aL DoMtN|o úf|t poR ra oclrpAoó¡¡ MAs DE ctNco (05) Años y su cotlsol.lDAoÓN a rfn rc DE DoMlNlo PLEi¡o, en

virtud de haber reun¡do los tequisitos establecidos en la Ley de Prop¡edad y su Reglamento, de los s¡guientes predios ubicados en

BARRIo El" RoDEo, TATUMBI'A, MUNloPlo DE TATUMBLA, DEPARTAMENTo DE FRANosco MoRAZAN.

3 031-2024

2209-202L-227-Op

ACUMULADO AL 1508-2013-

17I-E PIEZA SEPARADA

20/5/2024 EI. CARAO, COMAVAGUA CT DE OFtCtO EOUIPARAMIENTO FISCAL

RESUELVE:PRIMERO: Declarar CON LUGAR el proceso de regular¡zación por el mtranismo de regularización EQUIPARAMIENTO

poR ra ocupActóN poR MAs DE DtEz (1ol Años Errl pRGDtos DE NATURAT EzA JURIDICA FlscALY su coNsotlDAclÓl{ A

flTUtO Dt DOMtNtO PI€NO en t¡erras de naturaleza juríd¡ca Fiscal, en virtud de haber reunido los requisitos establecidos en la

Ley de Propiedad y su Reglamento, los siguientes predios ubicados en el CASERIO FONDO GANADERO, MUNlClplO DE

COMAYAGUA, DEPARIAMENTO DE COMAYAGUA

4 432-2024 2705-2022- 228- D P I I ASE 2t/s/2024 ATDEA JARIN, COMAYAGUA cl- DE OFtCIO EQUIPARAVIIENTO FISCAL

RE§UEwE:PRIMERO: Declarar CON I-UGAR el prfteso de regular¡zac¡ón por el mecanismo de regular¡zación EQUIPAnÁMIENTO

proR ra ocupActóN FoR MaS DE OIEZ (10) AÑOS EN PREDTOS OE NAÍURATEZA JURfOICA FISCAIY SU CONSOIIDACIÓÍ{ A

TfTUtO DE DOMINIO PIINO en t¡erras de naturale¡a.iuríd¡ca F¡scal, en v¡rtud de habel reunido lo§ requ¡sitos establsido§ en la

Ley de propiedad y su Reglamento, los s¡guientes predios ubicados en el CASERIO FONDO GANADERO, MUNlCiPlo DE

COMAYAGUA, OEPAftfAMENÍO DE COMAYAGUA

5 a33-2024 2209 -2022 -226 -D F I t ASE 2tl5l2024 COMAYAGUA CL DE OFICIO EQUIPARAMIENTO FISCAL

pRIMERO: D€clarar OON LUGAR el proceso de regulaf¡zación por el mecanismo de regularizac¡ón EQUIPARAMIENTO POR LA

ocupActóN poR MAs DE DtEz {1ol Años EN pREDlos DE NAtuRAt €zA JuRlDrcá FlscAt Y su coñsotlDAoóN alfflJlo oE

DOMI'¡|O PLENO en t¡erfas de naturaleza juríd¡ca F¡scal, en virtud de haber reunido los requ¡sitos establec¡dos en la Ley de

Prop¡edad y su Reglamento, los siguientes pred¡os ubicados en el CASERIO FONDO GANADERO, MUNICIPIO OE COMAYAGUA,

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA

6 034-2024 cMY-2024-96 2usl2024 VARIAS COTONIAS, COMAYAGUA ct DE OFTCtO EOUIPARAMIENTO EJIDAL

RESUELVE: pRlMEftO: Dtrlarar @N LUGAR el proceso de regularizáción por el me6nismo de regular¡¡ación EQUIPARAMIEÍIITO

at DoMtNlo ún[ FoR tA ocupaoóN MAs DE ctl{co (05) AÑos Y su coNsor.rDAClóN A TfTUtO DE OOMINIO REftlo, en

virtud de haber reun¡do los requ¡s¡tos establecidos en la Ley de Prop¡edad y su Reglamento, de los sigu¡entes predios ub¡tádós on

las colonias, barrios, aldeas o caseríos del Municip¡oComayagua, Departamento Comayaguá'

7 035-2024 Cl\,lY-2024'98 2L/s12024 VARIAS COTONIAS, COMAYAGUA cr DE OFTCIO ETEVACIÓN

RESUE|VE; pRIMERO: Dftlarar CON LUGAR el proceso de rcgularización por el meGnismo de regularización EI¡VAOÓ¡¡ 0E

uTtt tNscRffo ANTES DEt UNO loll OE ENERO DE Mll NOVEOEI{IO§ t{ovEf{TA Y Uf{O (199r) A DOMINIo PtErtlO,

v¡rtud de haber reun¡do los requis¡tos establecidos en la Ley de Propiedad y su Aegláménto, de los siguientes pred¡os ub¡c¿dos en

las colon¡as, barrios, aldeas o caseríos del Munkipio comayagua, Depaftamento Comayagua'

8 036.2024 cMY-2024-97 2usl2024 VARIAS COI"ONIAS, COMAYAGUA CL DE OF|CTO EQUIPARAMIENTO FISCAT

RESUETVE:pR|MERO: Declarar COil LUGAR el proceso de reBular¡zación por el mtranismo de régularizac¡én EQUIPARAMIEiITO

At ooMtNto t rt pon [A ocupAoói¡ MAs DE DtEz 110] años y su cot{SouoAoóN A rfruto D[ DoMlNlo Pl.cNo, en vktud

d6 haber reunido los rÉquisitos establecidos en la Ley de Prop¡edad y su Reglemento, de los siSuiéntes predio§ ubicados Éñ l¿§

colon¡as. b¿lrios, aldeas o c¡seríos del Municipio Comayágua, Departamento Comáyagua

NÓ.

FECHA DE LA

RF§OTUCIóN UBICAOóN DEL PREDIO ctlst SOI.ICITANIE MFa¡i¡l§MO
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7709-2022-181-V 23lSl2024
EARRIO I.A INDEPENDEilOA, COMAYAGUA,

COMAYAGUA
st SANDRA YAMILFTH

GALVEZ CACERES

Declarar SIN LUGAR la solicitud de Nullded Absluta de un Titulo de Propiedad en Dom¡nlo Pleno,

ÑUtIOAD DE TIIULO

en fecha velnte (20) de diciembre del año dos m¡l disiocho (2018), por esta Direcclón General de Regularización Predial de este

lnstltuto de la Propiedad, de un ¡nmuebl€ ub¡6do en el Barrio la lndependenc¡a, Municip¡o de Comayague, OefErtamento de
Comayagua, a favor de la rñora MARIA DE TESUS GAIVEZ, el cual € encustra in$rlto bajo la Matr¡cula No.1842317, en v¡rtud
de no ser de esta Dir*ción el ente coñpetente legalmente para resolver lo sol¡c¡tado. de acuerdo con lo establec¡do en el artículo

41 de la ley de Propiedad, el cual establece: "Las inscripciones y eñotaciones prevent¡vas puedfi Gncelarse total o parcialmeñte.

Prcederá le 6ncelación total de inw¡pciones y anotaciones preventivas cuando eista nul¡dad dtrretada med¡ante senlencia o
laudo arbitral ñrme y cuando s haya ext¡nguido por completo el dersho o el mandamientojud¡cial inscrito o hubie* verc¡do el
plázo establecido. Prmederá la cancelac¡ón párc¡al cuando s reduzG el b¡en objeto de la inscripc¡ón o añotación prwent¡va o se

redu¡ca el derecho inscrito o anotado".

11 039-2024 2210-2009-1578-P 30l5/2024 I.AGUNITA, CEOROS, f RANCISCO MORAZAN ct" PRESCRIPCION

RESUEwE: PflMEnO: Declarar @f{ |UGAR la sol¡c¡tud de regular¡¡ac¡ón por el mtrañismo de PRE§Cf,lPOóil ADqUISIÍVA Y

ExTlttfflvA OE DEREO{OS REAI¡S, presentada en fsha ve¡ntidos (22) de octubre del año dos mil nu§€ (2009), por la abogada
(AREI{ SARtfA Vltl¡I"TAAMAOOR, en ese entonces en su condicicón de apoderada legal del reñor O§CAR RAMOftl MEDINA

ERA§O, contra¡da a solicitar la r€gularización de un bien inmueble de naturál€za jurÍd¡ca PRIVADA, ubicádo en Lagun¡ta,

Munic¡pio de Cedros, Departamento de Frencisco Morazán, se8ún exped¡ente admln¡strativo número 221G2q19-157&¿ en

virtud de haber* cumplido con todos los requ¡sitos establs¡dos en el aft¡culo 91 de lá Ley de Prop¡edad...

I frqfu. 10 /, 4

ANUTADO

KAREN VILLALTA
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Sub Director General de Regularización pred

lnformación para el Portal de Transparencia

su

ASUNTO:

FECHA: 04 de iunio de 2024

Le envío un atento saludo deseándole éxito en todas sus funciones, con el respeto
acostumbrado, le remito copia de MEMORANDUM SE-OTIP-lP-L1S-2024, por medio

del cual se solicita cuadro institucional con las Resotuciones Firmes emitidas por la
Dirección General, correspondiente al mes de mayo del zoz4.

Remitír dicha información a más tardar el día diez de junio del presente año.

Sin otro particular, atentamente.

CC,/.Archivo

(LEP/FAZ)
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